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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4o. y 31 la Ley General de Víctimas, en materia de 
víctimas indirectas de feminicidio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Arturo Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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II.- SINOPSIS 
Determinar que son víctimas indirectas, los familiares por vínculo consanguíneo o por afinidad, sin limitación de 
grado, así como aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. 
Fijar que en los casos de feminicidio, la calidad de víctima indirecta se reconocerá de manera inmediata, oficiosa y 
sin necesidad de acreditar daño adicional, a las madres, padres, hijas, hijos, cónyuge, concubina, concubinario, 
pareja, hermanos, hermanas, abuelos, abuelas, nietas, nietos y demás personas que tuvieran una relación afectiva 
o de dependencia directa con la víctima; y que dicho reconocimiento deberá realizarse por todas las autoridades 
competentes desde el primer contacto, aplicando la perspectiva de género, diferencial y especializada, sin exigir 
formalidades, constancias o trámites que impliquen revictimización. Establecer qué pagos y provisiones comprenden 
el apoyo que deben brindar la federación, las entidades federativas o los municipios donde se haya cometido el 
hecho victimizante a las víctimas indirectas, mismo que deberá ser inmediato, prioritario, sin demora, mediante 
procedimientos expeditos y sin requisitos adicionales a la acreditación del vínculo inmediato con la víctima. 
Especificar que las autoridades deberán aplicar perspectiva de género y el interés superior de la niñez en la 
implementación de las medidas previstas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º, párrafo tercero 
y 17, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Incluir el título de la iniciativa con proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial.  
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas 
personas físicas que hayan sufrido algún daño o 
menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 
general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de 
un delito o violaciones a sus derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
 
Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas 
físicas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inmediata con ella. 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo 
del artículo 4; se adicionan los párrafos sexto y 
séptimo al mismo artículo; se reforma el primer 
párrafo del artículo 31; y se adicionan las fracciones I, 
II, III, IV y V, así como los párrafos segundo y tercero 
del propio artículo 31, todos de la Ley General de 
Víctimas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Son víctimas indirectas los familiares por vínculo 
consanguíneo o por afinidad, sin limitación de 
grado, así como aquellas personas físicas a cargo de 
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... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 31. La Federación, las entidades federativas o 
municipios donde se haya cometido el hecho victimizante 
apoyarán a las víctimas indirectas con los gastos 

la víctima directa que tengan una relación inmediata con 
ella. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
En los casos de feminicidio, la calidad de víctima 
indirecta se reconocerá de manera inmediata, 
oficiosa y sin necesidad de acreditar daño 
adicional, a las madres, padres, hijas, hijos, 
cónyuge, concubina, concubinario, pareja, 
hermanos, hermanas, abuelos, abuelas, nietas, 
nietos y demás personas que tuvieran una 
relación afectiva o de dependencia directa con la 
víctima. 
 
Dicho reconocimiento deberá realizarse por todas 
las autoridades competentes desde el primer 
contacto, aplicando la perspectiva de género, 
diferencial y especializada, sin exigir 
formalidades, constancias o trámites que 
impliquen revictimización. 
 
Artículo 31. La Federación, las entidades federativas o 
los municipios donde se haya cometido el hecho 
victimizante apoyarán a las víctimas indirectas con los 
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funerarios que deban cubrirse por el fallecimiento de la 
víctima directa en todos los casos en los cuales la muerte 
sobrevenga como resultado del hecho victimizante. Estos 
gastos incluirán los de transporte, cuando el fallecimiento 
se haya producido en un lugar distinto al de su lugar de 
origen o cuando sus familiares decidan inhumar su cuerpo 
en otro lugar. Por ningún motivo se prohibirá a las víctimas 
ver los restos de sus familiares, si es su deseo hacerlo. Si 
los familiares de las víctimas deben desplazarse del lugar 
en el que se encuentran hacia otro lugar para los trámites 
de reconocimiento, se deberán cubrir también sus gastos.  
El pago de los apoyos económicos aquí mencionados, se 
gestionará conforme lo establezcan las normas 
reglamentarias correspondientes a los Recursos de Ayuda 
de la Comisión Ejecutiva y de las Comisiones de víctimas 
de las entidades federativas según corresponda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

gastos funerarios que deban cubrirse por el fallecimiento 
de la víctima directa en todos los casos en los cuales la 
muerte sobrevenga como resultado del hecho 
victimizante. Estos gastos incluirán los de transporte, 
cuando el fallecimiento se haya producido en un lugar 
distinto al de su lugar de origen o cuando sus familiares 
decidan inhumar su cuerpo en otro lugar. Por ningún 
motivo se prohibirá a las víctimas ver los restos de sus 
familiares, si es su deseo hacerlo. Si los familiares de las 
víctimas deben desplazarse del lugar en el que se 
encuentran hacia otro lugar para los trámites de 
reconocimiento, se deberán cubrir también sus 
gastos. En los casos de feminicidio, el apoyo será 
inmediato, prioritario y comprenderá: 
 
I. Gastos funerarios completos, incluyendo 
transporte, manejo de restos, entrega digna, 
traslado interestatal cuando corresponda, y todos 
aquellos necesarios para la inhumación o destino 
final determinado por la familia; 
 
II. Gastos de traslado de las víctimas indirectas, 
cuando deban desplazarse para reconocimiento, 
identificación, trámites o comparecencias 
relacionadas con el feminicidio; 
 
III. Medidas de ayuda inmediata de carácter 
económico, psicológico, médico y social para 
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No tiene correlativo 
 

familiares directos, con prioridad para niñas, 
niños y adolescentes en situación de orfandad; 
 
IV. Acceso preferente al Modelo de Atención 
Integral en Salud con enfoque psicosocial, 
garantizando atención psicológica y psiquiátrica 
especializada para víctimas indirectas de 
feminicidio; 
 
V. Prohibición expresa de negar a las víctimas 
indirectas el acceso a ver los restos de su familiar, 
salvo por razones médico–forenses debidamente 
justificadas y con respeto pleno a sus derechos. 
 
El pago y provisión de los apoyos económicos aquí 
mencionados deberá realizarse sin demora, 
mediante procedimientos expeditos y sin 
requisitos adicionales a la acreditación del vínculo 
inmediato con la víctima, en términos del artículo 
4 de esta Ley, mismos 
que, se gestionarán conforme lo establezcan las 
normas reglamentarias correspondientes a los Recursos 
de Ayuda de la Comisión Ejecutiva y de las Comisiones 
de víctimas de las entidades federativas según 
corresponda. 
 
Las autoridades competentes deberán aplicar 
perspectiva de género y el interés superior de la 
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niñez en la implementación de las medidas 
previstas. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las instituciones federales y locales 
deberán armonizar sus reglamentos, protocolos y 
lineamientos en un plazo no mayor a 90 días naturales, 
para garantizar el cumplimiento de las reformas 
establecidas en este Decreto. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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